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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 0ó seis de moyo de 2024 dos mil

veinticuotro.

Visto el estodo procesol que guordon los presentes outos, de

conformidod con lo señolodo en los ortículos 24 frocción lY, y 99 inciso C

frocción lV de lo Constitución Político del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,

34ó frocción lV, 348, 349, 352,355, 362, 433 y 434 del Código Electorol del

Estodo de Hldolgo; y 1, 17 frocción 1,21 ,28 frocción ll y V, 95 ol 100 del

Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

SEGUNDO. Notifíquese o los porles conforme o derecho correspondor

y cúmplose.

Así lo ocordó y fi óloMo rodo del Tribunol El iorol del Estodo de

tn echugo, en su coliHidolgo Roso Am

octuondo como s

Avilés quien outen

Mo

ec ono

ti DA

e tudio y proyecto A

instructoro,

Rocío Pérez

t

/

I Conforme o lo estoblec¡do en los orlículos 375, 376, 377 y 378 del Código Electorol de lo
Enl¡dod.

1

PRIMERO. Túrnese los presenles outos ol Pleno de este Tribunol

Electorol.



CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

ACTOR/PROMOVENTE: ALAN
JOVANI IBARRA RODRíGUEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA.

Pachuca de Soto Hidalgo, a siete de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372, 374, 375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código

Electoral del Estado de Hidalgo; artÍculo 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de

fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro, dictado dentro del expediente al rubro

citado, emitido por la Mtra. Rosa Amparo Martínez Lechuga, Magistrada del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, la actuaria del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo hace constar que siendo las díecíocho horas con cincuenta y

cinco minutos del dÍa en que se actúa, se NOTIFICA a las partes y demás personas

interesadas dentro del presente juicio, a través de cédula que se frja en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.
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